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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (19 de febrero de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 207 

 

FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ALEXANDER CALDERÓN MURCIA Y CARLOS ANDRÉS CALDERÓN MURCIA 

DEMANDADO SEBASTIÁN RIGOBERTO MORA PORTILLO 

RADICADO 865683184001-2017-00081-00 

 

1. Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora memorial 

allegado por la demandada señora Rubiela Gordillo Murcia, informando cambio en la 

dirección para notificaciones personales, así las cosas, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, se dispone tener como canal de notificación de la señora 

Rubiela Gordillo Murcia el correo electrónico rubbygordillom@gmail.com. 

 

2. A su vez  el abogado Carlos Julio Ramírez Eraso, quien funge como apoderado 

judicial del extremo pasivo, allega memorial de renuncia al poder conferido a través del 

correo electrónico institucional el 13 de febrero de los corrientes con copia a su 

poderdante al correo electrónico reportado rubbygordillom@gmail.com, y, que además 

se advierte en su contenido, que la demandada se encuentra a paz y salvo con sus 

honorarios y su renuncia se debe a solicitud realizada por la señora Rubiela Gordillo 

Murcia. 

 

Así las cosas, la decisión cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, por tal razón será aceptada y conforme dicha norma, se tendrá que el 

poder termina el 20 de febrero de 2024, por cuanto en esta se dispone:  

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido” 

 

De esta manera, atendiendo a que la comunicación a la poderdante fue enviada el 13 

de febrero de 2023, sin que obre prueba de envío anterior, se tendrá en aplicación del  

mencionado artículo que el poder culmina el 20 de febrero de 2024 inclusive. 

 

3. De otro lado, se avizora que se encuentra pendiente efectuar los cumplimientos 

de las órdenes impartidas en audiencia del 06 de febrero de 2024, al secuestre Pedro 

Luis Urrego, a la señora Rubiela Gordillo Murcia, y al apoderado de la Heredera Ariacna 
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Sharick Calderón, por ende, se hace necesario que por secretaría se efectúen dichos 

requerimientos mediante oficio, por los canales de contacto que obren dentro del 

expediente, o ante la ausencia de los mismos dentro del plenario. Déjese la constancia 

pertinente. 

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría dese cuenta para proceder a fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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